
 
 
 

Verbal Menor. Rdo. 2019-00195 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno  

 
Proceso Reinvindicatorio  

Demandante Orlando de Jesús Duque  

Demandada Flor Ángela Gaviria Vélez   

Radicado 05001 40 03 028 2019 00195 00 

Asunto Requiere codemandada, so 
pena de reanudar el proceso  

 
  
En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, al correo 

electrónico institucional el 20 de mayo del presente año (Doc.60), y toda vez que el 

profesional del derecho da cuenta del fallecimiento del Dr. Gabriel Antonio Pérez Ardila, 

se hace necesario REQUERIR a la codemandada MARGARITA GAVIRIA VÉLEZ, para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto por 

estados electrónicos, designe nuevo apoderado que la represente en este asunto, so 

pena de reanudar el proceso, conforme lo establecido en el Art. 160 inciso 2° del C. G 

del P.   

 

     

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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